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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE No RON / 
Nica - ¿curó 
A 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OTORGADA POR: FERNANDO EUGENIO GONZALEZ CORDERO y 

En la ci 

DIAS D 

PABLO ANTONIO GONZALEZ CONTRERAS 

FAVOR DE: IMPORTADORA FERNANDO GONZALEZ CIA. LÍDA, 

CUANTIA: $400,00USD 

RINA pre 

lidad de Cuencá, provincia del Azuay, República del Ecu La LOS SEIS 

EL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, WI ARIA 

EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO NOVENO”DEL CANTON; 

Comparecen al me se esta escritura el señor FERNANDO EUGENIO. 

GONZALEZ CORDERO Y el señor PABLO ANTONIO GONZALEZ CONTRERAS.” 

Los con 

- E 

hparecientes son ecuatorianóo. mayores de Edad, domiciliados en Cuenca, 

capaces ante la ley hábiles para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

y cump 

pública 

lidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura 
Y 

* 

el contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el registro de   
     

  

s públicas, sírvase autorizar una que contenga el contrato de..- 

TUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LTD o 

idad con las  siguientes”“declaracioneg de voluntad: PRIMERA.- 

lentes: Comparecen a otorgar 7 instrumento el señor 

DO EUGENIO A CORDERO, y el señor PABLO ANTONIO 

EZ CONTRERAS.” Los comparecientes son .casados, ecuatorianos, 

lados en Cuenca. SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN Los comparecientes declaran 

 



  

pe 

su voluntad de constituir una compañía de responsabilidad cb se regirá por * 

las leyes ecuatorianas y por el estatuto que consta a continuación: STATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA.- CAPITULO !.- ART. 1. - DENOMINACIÓN: La Compañía se 

denomina IMPORTADORA FERNANDO GONZALEZ CIA. LTDA, ART 2.- 

DOMICILIO: 4 compañía tiene su domicilio en la ciudad de Cuen ñ sin perjuicio de 

que pueda establecer sucursales o agencias en otros lugarés del Ecuador o del 

exterior, sujetándose para elloyá lo dispuesto en e Compañías. ART, 

3. - PLAZO DE DURACIÓN/ La compañía tiene el plazó de duración de cincuenta 
AT 

años £ontados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil. La compañía podrá aumentar o disminuir su plazo de duración 

por resolución de la Junta General de socios y luego de cumplirse con las 

formalidades legales” ART. 4. - OBJETO sociaLÉ E objeto social principal: La 

importación y venta de llantas o neumáticos para todo tipo de vehículos 

motorizados, partes, accesorios de los mismos, importación y venta de accesorios e 

implementos de publicidad, importación y venta de equipos electrónicos y de 

entretenimiento, importación y vénta de equipos de seguridad, reparación de 

vehículos y equipos Sto, Además la compañía podrá tener representación 

de marcas tanto nacionales como extranjeras, conexos con las antedicha 

actividades para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá realizar todo acto 

civil o mercantil, con terceras personas públicas o privadas, participar en la 

constitución o cualquier acto societario de otras compañías civiles, comerciales o 

industriales, ejercer la Agencia y representación en el Ecuador de empresas 

comerciales e industriales, nacionales o extranjeras, y en general realizar cualquier 

acto o contrato, siempre que estuviese relacionado con el objeto indicagó y estén 

permitidos por la Ley de Compañías y las demás leyes del país. ART. 5, —



  

o, 
CAPITAL: El capitáY de la cómpañía es de uv. S. $ 400. gS 

caciones Lo un dólar de los Estados Unidos de arca 

compañía podrá aumentar o disminuir su capital social por rata gta 
Nica -E ps 

general de socios siempre que cumpla con tas formalidades legales pertinentes. ART. 

6. - CERTIFICADO DE Al ORTACIÓNy la compañía entregará a cada socio un 

certificado de conc el que constará su carátter de no negeftiable y el número, 

de las participaciones que por su aporte la correspondan. ART. 7. - TRANSMISIÓN: 

La parlicipación/d de cada socio es transmisj por herenciÉ Si los herederos fueren 

varios, lestarán rnesor país en la compañía por la persona que designaren. ART. 3. 

Lo por acto entre —- TRANSFERENCIA” La participación de cada socio es transte | 

vivos, Ki benenco de otro u otros socios o de tergefos, siempre que se obtuviere el 

consentimiento unánimté del capital social y cumpliere con las formalidades legalés. 

ART. 9. - RESERVA LEGAL/ De las utilidades líquidas y realizadas de cada ejercicio 

económico, la compañía retendrá el 5% para formar e ingrefentar la reserva legal 

hasta [que ésta alcance cuando menos el yA ápital social. ART. 

10. - PREFERENCIA EN EL AUMENTO DE nt todos los casos de 

aumento de capital, los socios “tendrán derecho preferente a suscribirlo en proporción 

a sus |apotés sociales.” “ART. 11. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS: Los socios de la compañía tienen los siguientes derechos y obligaciones: a 

Participar en las g¿ésiones de junta general personalmente opor medio de un       

  

apoderado; b) Ser elegido administrador de la compañía; Percibir los beneficios 

económicos en proporción a su capital pagado; Soligitar la convocatoria de 

sesiones de junta general, de conformidad con la ley; os socios de la compañía no 

podrán realizar directa o indirectamente actividades similares a las que debe cumplir la 

compañía en razón de su objeto social, salvo autorización de la junta general.   
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_. ADMINISTRACI 

de" considerarse vafidamente constituida para deliberar en 
ay e 2 T 

requerirá que los concurren a ella representen cuando manos 
au 

   

/- FORMA DE TOMAR RESOLU : Las resoluciones de la 

esa sola de los socios presentes en la 

¿ 'sablel He votación, _cada participación dará al 

CAPITULO ll.- DINÉCCIÓN y ADMINISTRACIÓN: ART. 12. - Pr 

al. En segunga n toria se reunirs los asistentes ala .,. 

eg
in

 
at

a 

      

     
    
  

2 
md
 
r
i
 

da
 

ds 
r
t
 

ac
os

a 
E
 

sd



  

ART.- 

los so 

. . Ai in 

hará cónstar los asuntos a tratarse en la A día y yde hi 

y 

   
   

  

21. - CONCURRENCIA A LAS JUNTAS: A las Juntas G agfirán o 

cios personalmente o por medio de .un representarfte, do, cage paña y 

Nal 57 
representación se conferirá por escrito y con carácter especial para Ulsa 

menos 

22. - 

que el representante ostente poder general, legalmente conferido. ART. > mi 
+ 

DERECHO” Y ATRIBUCIONES: La Junta General tiene las siguientes 

atribuciones: af- Designar y remover al Presidente, al Gerente General, y a los 

Comisarios principal y suplente; así como fijar sus remuneraciones; Loros las 

cuenta$ y los balances que o administradores; Ascer acerca de la 

forma del reparto de a en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios; Resolver sobre el aumento o disminución del capital 

social; 

demás 

UNIVE 

genera 

¿Ácover sobre el aumento o disminución del plazo de duración; g). - Las 

NA la ley y en los presentes estatutos. ART.- 23. - JUNTAS 

RSALES” Sin perjuicio de lo dispuesto ículos anteriores, las juntas $ Do 

les se entenderán debidamente convocadas y podrán deliberar y resolver sobre 

cualquier asunto, en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro «territorio 

nacionál, siempre que se encuentre présente la totalidad del capital social y los 

asistentes acepten por unafítmidad la celebración de la junta, en tal caso, todos los 

presen 

CAPIT 

La Jun 

funcion] 

25. - [ 

les deben suscribif la correspondiente acta, bajo sanción de nuligile” 

ÚLO IV.- DEL PRESIDENTE.- ART.- A DEL PRESIDENTE: 

ta gens de socios elegirá a yn presidente, el mismo que ejercerá sus 

es por periodos de cifico años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. ART. 

DERECHOS Y mece PRESIDENTE £l Presidente yl 

siguientes derechos y atribuciones: Presidir las sesiones de Junta General; Suscribir, 

conjun amente con el Gerente General las actas de las sesiones de Junta General:   
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| j cuyas cuantías superen: 
t, oa, 4? Ñ 

rnimo 

o en las Juntas Generales; 

les actes de las sesiones de juntas generales; 
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Los comparecientes declaran: Á, el capital social se ha suscrito y IS 

   
Clon 

. o oo, 4 > SN 
integridad, en la siguiente forma: E 4 A 

NOMBRE ANTIDAD suso y y Sy 
FERNANDO EUGENIO GONZALEZ CORDER 396.00%, Mor eS Y 

ANTONIO GONZALEZ CONTRERAS O nr 
L 400,00 4 lea A 

  

e 

) Que el capital suscrito ha sido cangelado en numerario, en su totalidad, mediante 

depósito en la cuenta de integración de capital abierta a nombre de la compañía 

para 

conforme consta del certificado conferido por el Banco Depositante que se Le 

que sea trascrito,-como parte integrante de ste instrumento, C) Los 

comparecientes ola al doctor Jhon Sánchez Q. para que realice los trámites 

necesarios tendientes a conseguir la aprobación e inscripciones de esta escritura. La 

cuantí 
  
queda fijada. Usted señor Notario se servirá añadir las cláusulas de rigor para 

la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR JHON SANCHEZ 

Q. ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL CUARENTA 
h 1 

Y UNQ DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se 

agreg , los comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida 

que leg fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

FERNA 
C.L ox 

Z
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¿e pane e 
e e 

S PUA Gen ate 
a Peto NDO GONZALEZ CORDERO P 

pZY A 2-6 Ca. eo Al328-4 __5 

Aaició: 
El Dr. Eduardo Palacios Muñoz 

NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA - ECUADOR   
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(1) BANCO PICHINCHA CA. 

  

   
uenca — [OB/03/2012) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

      ediante comprobante No.- —— B95074008|, el (la)Sr. (a) (ita): [FERNANDO EUG! pe + 
on Cádula de identidad: h 0102711256 consignó en este Banco la cantidad de: . 3) 
or concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COME PAgiAS -    
  

APORTADORA FERNANDO GONZALEZ CIA. LTDA. 
s trámites Tegales para su cons 

>rrespondiente emita el respe 

   

       

    

  md 

—— ] que actualmente si Escasa aa Y 
AGO y 

E erica - Ec e 

efitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo reguladoN? 
tivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 
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AA Nr. CÉDULA 
1| FERNANDO EUGENIO GONZALEZ CORDERO 010271125-6 $. 
2Í PABLO ANTONID GONZALEZ CONTRERAS/ 1010041729-7 $. 4. d0 27 

3 Ss 
3 $. 

a 5 s. 
6 $. 
7 $. 
8 3 
9 $. 

10 $. 

11 3. 
12 $. 

13 $. 
14 $ e 

15 $. A 

TOTAL $ 

«2 tasa de Interés que se reconpcerá por el monto depositado es del 1,25% anual, la misma que sesá reconocida 

inicamente si el tiempo de pern 

echa de apertura de la misma. 

Nanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a pantir de la 

  

rovenientes de actiadadas dltcitas. Renun 

sutoridades cumpatentes. 

eclera que los valuras que deposita son mos y no serán destinados a actividades legales o iícitas. No admitirá que terceros efectóen depósitos an mis cuentas 

lo a ejecutar cualquier acción y pretensión tanto an al ámbito civil como penal pera el caso de reporte de mís transacciones 

  

  

sie docunvgnta sg amite a petición del int 

a forma alguna con el chente a con terca: 

el Banco, Ésta información es estrictama 

esado y tiana cerácter exclusivamente formativa por lo gue no podrá antendersa que el Banco Pichincha C.A se obligue 

s porta información que ité Tampoco padeé ser utilizado para sutarizar débitos, créditos a trensacciones bencanias dentro 

e CONFIDENCIAL y no implica para al Banco ninguna raspunsabilidad.     

Zi documento no tiene validez y alteración. ' ¡ presenta indicios 

  

AGENCIA ORDONEZ LASSO 

BANGO PICHINCHA 
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CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía denominada IMPORTADORA FERNANDO GONZALEZ CIA. 

LTDA., he marginado la razón de la aprobación, según consta de la Resolución 

No. SCÍDIC.C.12.213 de fecha 20 de MARZO del dos mil doce, de la 

Superintendencia de Compañías de Cuenca. Cuenca, 29 de MARZO del 2012. 

EL NOTARIO.- 
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la Resolución No. SODIO a 

mpañías de Cuenca, de 

doce, bajo el No. 212 

de la Intendencia de . 
fecha veint8'de marzo del «Hós 

REGISTRO MERCANTE, E mil 
Que 

archivada   

  

    

Segunda copia, esentura, e 

          

  

    

      
      
       

  

conformidad A lo establecido . 

cinco, pubbiido e en el RegistrolÓfclal 878, de pS 

nueve de: : agosto del mismo año. 

ertorio con el No, 2.699. CUENCA, 

5, DOS MI, DOE - LA REGISTRÁDORA - 

Se anétó en el ctra 
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OFICIO No. SC 

Cuenca, 
16 

Señores 
BANCO PICHIN 

Ciudad 

De mi consider 

LTDA., ha con 

Integración de 

  
http://ventanilla: 

  

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

DIC.C12. (840 

MAY 201 

¡CHA C.A, 

ación: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA FERNANDO GONZALEZ CIA. 
luido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

     

   

   

En tal virtud, puede el Banco d | gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Capital” de esa”compañía, a los cier de la misma. 

Atentamente, 

Y 
> j Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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